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l\HNISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
d.e esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.-:-Fftlmitir el texto original al Instituto de Mediación,
Arbitraje y Conciliación.

Tercero....,..Disponer su publicacIón en el .Botetín Oficial del
Estado•.

Madrid, 8 de marzo .de 1984.-El Director general, Francisco
José García Zapata.

El acuerdo directivo de 24 de enero de 1904, autOrizó la trans
feren(·ja de la concesión de refenmcia a favor de don Guzmán
\1éinZhno Jiménez, por cesión de su anterior titular. _Transpor_
t~_:; San 1-fáximo, S. A .••

to que ~ publica una vez cl!mplimentados los- requisitos a
que se condicionó dicha autorización, quedando su)JrJoóado e
L ue.vo concesionario en los derechos y obligaciones de la con
cesIón.

Madrid, 29 de febrero de 1984 -El Director general, M"nuel
P,)tJadero López,-a.028~A.

sello adhesivo, con lu adecuada.s condicione¡ de consistencia y
permanencia. cOn 1& siguiente incripcioo: .M. T. homol. 1.361·
23-11·83. Bota de seguridad contra riesgos mecániCQs, clase 1,
grado A-.

Lo que se hace ,público para general conocimiento, de con·
fonnidad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la. Orden ei tada
sobre homologaci6n de 101 medios de protección personal de loa
trabaiadores y rorma técnica reglamentaria MT-5 de calzados
de seguridad contra riesgO& mecé.nicos. aProbada por Resolución
d-e 31 de ·enero de 1980.

Madrid. 23 de noviembre de 1983.-.....El Director general, P. D.
(Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector general de
Relaciones Laborales, Francisco G. de Lena.

RESOLUCION de 2/J de marzo d. 1984. de la Sub
secretaria, por la q~ se convocan Ayudas da In-
v6stigación a Programas Prioritarios.
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Normas

La investigación en ciencias de 1& salud ha de desarrollarse
en función de 1& pollUca nacional de investigación y de salud,
y dado que su objetivo es el de contribuir a la promoción de la
salud de la población. ha de tener como misión el conoctmien
to ae. le. realidad socio-sanitaria, de las causas y macuismos
que la determinan, de 108 modos y.medios de in.tervención pre
ventiva y curativa y de la evaluación rigurosa de la eficaciA,
efectividad y eficiencia de tales modos y medios.

Por ello es de gran interés desarrollar programas de in
vestigación en áreas prioritarias, en materia de ciencias de la
salud, teniendo en cuenta el aprovechamiento del conocimien
to adquirido, las necesidades qUe surjan de la situación de sa
lud, la coperac1ón internacional, la relevancia y pertinencia
del tema &. investigar y los recursos humanos y materiales dis
ponibles para estos fines.

Por otra parte. esta investigación porprogramaa tiene tam
bién como objetivo principal ampliar la red existente de uni
dades y recursos de investigación para posibilitar la nueva
creación de estructuras y la potenciación de las ya existentes.
de acuerdo con la nueva poHttca sanitaria del pais. Por tanto,
esta convocatoria se dirige a las Instituciones académicas, cien
tíficas y del sistema sanitario que estén interpsadas en estos
programas de investigación de forma individual o cooperativa.
Por tratarse de una nueva oIientación en la financiación de
investigación por parte del Fondo de Investigaciones Sanitarias
que viene a completar la programación de 1984, su continuidad
quedará condicionada al logro de la finalidad. perseguida.

En consecuencia, previo estudio y asesoramiento del Consejo
Cientifico, en su reunión del 21 de febrero de 1984, se eetable
ceD las siguientes:

Primera.-Podrán solicitar ayudas para proyectos concretos
para investigaciones sanitarias, acogiéndose & la presente con
vocatoria, los titulados superiores que pertenezcan a plantillas
de Instituciones sanitarlaa de la Seguridad Social o que estén
concertadas con la misma y los de aquellos Organismos y En
tes no vinculados a la Seguridad -Social, cuyas actividades pue
dan tener intersé para mejorar la prevención y asistencia sao
nitarias de la Seguridad Social.

Segund·a.-Las solicitudes se formalizarán en inste.ncia dirF
gida al Director del Fondo de Investigaciones Sanitarias de la
Seguridad Social, según el modelo que se ácompaña a esta con
vocatoria, le. cual permanencerá abierta durante seis meses a
partir de la fecha. de su public!:l.ciOn en el .Boletín Oficial del
Estado•.

Tercera.-Las solicitudes se enviarAn directamente al Fondo
de· Investigaciones Sanitarias de la Seguridad Social (Aleal',
número 56, Madrld-14).

Cuarta.-Las peticiones seran hechas por el investigador prin·
cipal del proyecto, haciéndose constar las personas que han de
desarrollar los trabajos, e5pecificando la posicion adminlstr{l.ti
va y su papel dentro del equipo que ha de realizar el proyecto.
adjuntándu.:;e un resumen de, currículum vitae de los partI
cipantes más destacados en el que consten sus principales pu
blicaciones.

Quinta.-Cuando en un proyecto de investigación interven
gan varios Servicios o Unidades de un Centro o de. diversos
Centros, tendrán que figurar en la solicitud k'l. aceptación, por
escrito, de los facultativos u otros profesionales sanitarios de
las demas unidades que hayan de cooperar en el proyecto. En
todo caso, el proyecto debe ir acompañado de un informe rea
liLado por la Comisión de Investigación o autortdad compe
tente del Centro, Organismo sanitarIo o Ente que lo preaenl.e.

Sexta.-EI proyecto de investigación comprenderé.:

a} Sol1citud en la que conste el nombre de los investiga
dores y datos personales de los mismos, así como el titulo del
proyecto, según se especifica en el modelo de instancia.

bl Enunciación precisa del tema que constituya su hipóte
Si8 de trabajo y programe. y subprograma en que el solicitante
estime debe ser incluido (ver norma octava),

cl Antecedentes del tema y trabajos previos más importan
tes que lo fundamenten con las referencias bibliográfic.:as mu
significativas.

dl üescnpción de las técnicas y métodos qUI:) se pr'lyecta
aplicar

el Material e instalaciones de que se dispone para la rea
lización del proyecto.

flPl'esupuesto pünnenorizado del proyecto.
g} Etapas para su desarrollo, con expresión del calendarie

previsible para ce.da una de ellas. La duración de los proyec
tos tendrá un máximo de cuatro años.

RESOLUC10N de 29 qe febr-ero de 1984 de la Direc
cion General de Transportes Terrestres, por la que
se hace publico el cambio de titularidad de la con
cesión del servicio público regular de transporte de
vinieros por carretera entre Pedro Bernardo y Tala·
vera de la Reina, con hijuela a Lanzahita (V ~
2.099) .

9020 RESOLUCION de 8 de marzo áe 19fJ.4, de la Otrsc·
cLón General de Trabajo, por la que S8 dispone lo
publicación del acta de revisión salarial de la Em
presa .Fábricas Luda Antonio Betere, Sociedad
Anónima.. (FLABESAJ.

Visto el texto del acta de revisión salarial de la Empresa
.Fábricas Lucía Antonio Betere, S. A.• lFLABESA), recibido en
esta Dirección General de Trabajo con fecha 27 de febrero de
1984, pactado en virtud del artículo tercero, en relación· con el
artículo séptimo del Convenio Colectivo de la Empresa .FábrlC&S
Lucia Antonio Betere, S. A.• , de fecha 30 de abril de 1983, cuya
revisión salarial ha sido suscrita por los representantes de la
Empresa y da 10Sl trabajadores con fecha 8 de febrero de 1984,
y de conformidad con el articulo segundo del Real Decreto 10401
1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósitos de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Esla Dirección General acuerdal
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ACTA DE REYISION

En Madrid, 8 de febrero de 1984, reunidoa los representantes
de los trabajadores y la Dirección de la Empresa _Fábricas Lu.
cía Antonio Betere, S. A.• {FLABESA}, acuerdan que la revisión
p~evista en el Convenio Colectivo tnterprovincial de Empresa,
",¡gente desde el 1 de enero de 1983 y contemplada en su articu
lo tercero, en relación con el artículo séptimo, Se llevará a
cabo conforme a los siguientes pactos:

Primero.-lncrementar el 8 por 100 los conceptos salariales
regulados en los articulos 9, 10, 11, 12, 14, 16 Y 17 del Convenio
vigente y las tablas de retribuciones contenidas en SUB ane
xos 1, JI, 111 Y IV.

Segu~do.-En el caso de que el índice de precios al consumo,
estableCido por elolfnstituto Nacional de Estadistica, registrase
al 31 de diciembre de 1984 un incremento, respecto al del 31 de
diciembre de 1983, superior al a por 100, se efectuará. una revi·
516n salarial sobre las tablas vigentes a 31 de diciembre de 1983,
tan pronto se constate oficialmente esta circunstancia en fun
ción del exceso sobre la indicada cifra. '


